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el día 27 de junio de 2003, a las 17:30 horas, en
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo
lugar y hora del día 30 de junio de 2003, en segunda
convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como, en su caso, el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Abadiano, 28 de mayo de 2003.—El Presidente,
Don José Luis Domarco Nieto.—26.127.

GALLETAS Y PRODUCTOS
ALIMENTICIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria, que se celebrará en la calle
Castelló, 72, de Madrid, el día 27 de junio de 2003,
a las once horas, en primera convocatoria, y en
segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión social durante
el ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación de la Memoria, Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias relativos al ejer-
cicio de 2002.

Tercero.—Distribución, si procede, de los resul-
tados obtenidos.

Cuarto.—Subsanación de escrituras.
Quinto.—Renovación de cargos.
Sexto.—Delegación de facultades.
Séptimo.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho de todos los accio-
nistas a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de los documentos sometidos a aprobación
y del informe sobre los mismos, así como a pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de mayo de 2003.—El Presidente, Car-
los Fontaneda Pérez.—26.011.

GANADERÍAS ASOCIADAS
SEMENTALES SELECTOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración
se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en Madrid, en
el domicilio social de la empresa, Plaza Reyes
Magos, 9, 1.o B, el día 27 de junio de 2003 en
primera convocatoria y el 28 en segunda convo-
catoria, ambas a las trece horas y en el mismo lugar,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio 2002, así como
de la gestión social.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio 2002.

Tercero.—Reelección o nombramiento, en su
caso, de los miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Modificación del Artículo 8 de los Esta-
tutos de la Sociedad.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En el domicilio social están a disposición de los
señores accionistas los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta. Dicha docu-
mentación será facilitada, de forma inmediata y gra-
tuita, a aquellos señores accionistas que así lo
soliciten.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, José Patricio Piris
Sintes.—26.034.

GARAJE REYES CATÓLICOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria que tendrá lugar el próximo día 25 de Junio
de 2.003 a las diez y treinta horas en primera con-
vocatoria y veinticuatro horas más tarde en segunda,
en el domicilio social de la sociedad, para tratar
los siguientes puntos del orden del día:

Orden del día

Primero.—.—Primero.—Aprobación si procede de
la gestión del órgano de Administración durante
el ejercicio de 2002.

Segundo.—Segundo.—Aprobación si procede de
las cuentas anuales de la sociedad, comprensivas
del balance de situación, Memoria y cuenta de Pér-
didas y Ganancias, del ejercicio de 2.002.

Tercero.—Tercero.—Aprobación si procede de la
aplicación de resultados referidos al ejercicio de
2.002.

Cuarto.—Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos que se someterán a la apro-
bación de la Junta, así como pedir que se les entregue
o que se les remita de forma gratuita, copia de
aquellos a su domicilio.

Alzira, 27 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo, José Llopis Vidal.—25.327.

GARAJE REYES CATÓLICOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por medio del presente se convoca a los accio-
nistas a la Junta General Extraordinaria de la socie-
dad, que tendrá lugar el próximo día 25 de Junio
de 2.003 a las doce treinta horas de su mañana
en primera convocatoria y veinticuatro horas más
tarde en segunda, en el domicilio social de la socie-
dad, para tratar de los siguientes puntos del orden
del día:

Orden del día

Primero.—Primero.—Propuesta de modificación
del artículo 7.o de los Estatutos sociales.

Segundo.—Segundo.—Propuesta de contratación
de una persona para la gestión diaria de los recibos.

Tercero.—Tercero.—Elevación a público de acuer-
dos.

Cuarto.—Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar en el domicilio
social los documentos que se someterán a la apro-
bación de la Junta, así como pedir que se les entregue
o que se les remita de forma gratuita, copia de
aquellos a su domicilio.

Alzira, 27 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Don José Llopis
Vidal.—25.328.

GARCÍA RODRÍGUEZ GIJÓN, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la reunión
de la Junta General Ordinaria de la sociedad García
Rodríguez Gijón, S.A. que se celebrará el día 25
de junio de 2003, a las 17 horas, en primera con-
vocatoria, en el domicilio social, sito en Gijón, Ave-
nida Constitución número 54, y para el día siguiente
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Memoria, balance y cuenta de
pérdidas y ganancias) del ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2002, así como del Informe de
Gestión del Órgano de Administración.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2002, de acuerdo con el balan-
ce aprobado.

Tercero.—Gestión del Órgano de Administración
de la Compañía.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución y desarrollo de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

De acuerdo con el artículo 212 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, los Sres.
Accionistas tendrán derecho a examinar en el domi-
cilio social, pedir la entrega o envío gratuito de
los documentos que sean sometidos a la aprobación
de la Junta.

Gijón, 23 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Empresas Reunidas García Rodríguez Her-
manos, S.A. Persona Física Representante, Don
Marcelino Morán García.—27.842.

GARCÍA RODRÍGUEZ OVIEDO, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la reunión
de la Junta General Ordinaria de la sociedad García
Rodríguez Oviedo, S.A. que se celebrará el día 26
de junio de 2003, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria, en el domicilio social, sito en Oviedo,
Cerdeño número 41, y para el día siguiente a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Memoria, balance y cuenta de
pérdidas y ganancias) del ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2002, así como del Informe de
Gestión del Órgano de Administración. Análisis del
Informe de los Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado
a 31 de diciembre de 2002, de acuerdo con el balan-
ce aprobado.

Tercero.—Gestión del Órgano de Administración
de la Compañía.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores de Cuen-
tas de la Sociedad.

Quinto.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución y desarrollo de los acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

De acuerdo con los artículos 144 y 212 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas los
Sres. Accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social, pedir la entrega o envío gratuito
de los documentos que sean sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de audi-
tores, del texto íntegro de la modificación de Esta-
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tutos propuesta y del informe justificativo de la
misma.

Oviedo, 23 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Empresas Reunidas García Rodríguez Her-
manos, S.A. Persona Física Representante, Don
Manuel J. García Arenas.—27.843.

GE CAPITAL FLEET SERVICES,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

GE CAPITAL LARGO PLAZO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cesionaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, y 246 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, se hace público que, con fecha 20 de mayo
de 2003, la sociedad «GE Capital Fleet Services,
Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, acordó
la disolución sin liquidación de la sociedad mediante
la cesión global del activo y del pasivo a su socio
único, la Sociedad «GE Capital Largo Plazo, Socie-
dad Limitada», la cual aprobó igualmente aceptar
la cesión global en fecha 20 de mayo de 2003,
mediante resolución adoptada por su Consejo de
Administración.

Se hace constar el derecho de los acreedores
de «GE Capital Fleet Services, Sociedad Limitada»
Sociedad Unipersonal (cedente) y de «GE Capital
Largo Plazo, Sociedad Limitada» (cesionaria), a
oponerse a la presente cesión durante el plazo de
un mes contado desde la fecha del último anuncio
publicado, así como su derecho a obtener en el
domicilio social de las compañías el texto íntegro
del acuerdo de cesión global.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración de «GE Capital Fleet
Services, Sociedad Limitada» y de «GE Capital Lar-
go Plazo, Sociedad Limitada», Enrique Sanz
Ferre.—26.052.

GERMAINE DE CAPUCCINI, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad
acordó convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que se celebrará, en 1.a Convocatoria, el día
29 de junio de 2003, a las 17 horas, en su domicilio
social, Alcoy, Carretera Alicante, 86, y, de no haber
quórum suficiente, se celebraría, en 2.a Convoca-
toria, el siguiente día 30 de junio, en los mismos
hora y lugar, para tratar y resolver sobre todos y
cada uno de los puntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance de Situación, Cuentas de Pér-
didas y Ganancias, propuesta de aplicación de resul-
tados, Informe de Auditoría de Cuentas e Informe
de Gestión del Consejo de Administración de la
Sociedad, referido todo ello al ejercicio social fina-
lizado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Delegación de facultades para forma-
lizar en derecho los acuerdos que se adopten.

Tercero.—Aprobación del Acta en la misma
sesión o nombramiento de interventores para su
aprobación posterior en los términos de la Ley.

Todo accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Alcoy, 14 de mayo de 2003.—Jesús Vidal Vidal,
Presidente del Consejo de Administración.—26.078.

GESTEIN RENTA, S. A.

El Consejo de Administración de la entidad, en
sesión celebrada el 14 de marzo de 2003, acordó,
por unanimidad, convocar Junta General Ordinaria
de Accionistas, en el domicilio social, sito en la
calle Comandante Zorita, n.o 4, entreplanta, de
Madrid, el día 27 de junio de 2003, a las 12,00
horas, en primera convocatoria y, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Consejo de Administra-
ción, examen y aprobación, si procede, de la Memo-
ria, el Balance, la Cuenta de Resultados y el Informe
de Gestión, todo ello correspondiente al ejercicio
de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la Propues-
ta de Aplicación del Resultado, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2002.

Tercero.—Informe sobre la situación de la Com-
pañía y últimos acontecimientos de especial rele-
vancia.

Cuarto.—Reelección de Consejeros.
Quinto.—Delegación, en su caso, de facultades

para la protocolización y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta.

Sexto.—Ruegos y Preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

A partir del anuncio de la presente convocatoria,
se encuentran a disposición de los accionistas, para
su examen, en el domicilio social y, en su caso,
mediante entrega o envío gratuito previa solicitud,
los documentos relacionados en el presente anuncio
y que han de ser sometidos a la aprobación de
dicha Junta.

Madrid, 27 de mayo de 2003.—El Vicepresidente,
José Ignacio Mier Padilla.—27.811.

GESTIÓN INMOBILIARIA
PATRIMONIAL, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo
12 de los Estatutos Sociales y demás disposiciones
legales, por acuerdo del Consejo de Administración
de esta sociedad, se convoca a los señores accio-
nistas para celebrar Junta General Ordinaria, que
tendrá lugar en Madrid, Calle Reina Victoria,
17-8º-A, a las once horas del día 24 de junio de
2003, en primera convocatoria, y a las once horas
del día 25 de junio, en la segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, correspondientes al ejercicio finalizado el día
31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
de 2002.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Para concurrir a este acto, los señores asistentes
deberán cumplir con los requisitos señalados en el
artículo 14 de los Estatutos Sociales.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el
domicilio antes indicado los documentos sometidos
a aprobación, así como solicitar la entrega o envío
gratuito de tales documentos, artículo 212 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Manuel Rivas
Quinzaños.—27.847.

GESTIÓN Y CARTERA
DE TRANSPORTE SANITARIO

Y SOCORRO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria que se
celebrará en Salamanca, Avenida de los Reyes de
España n.o 26-32, en primera convocatoria a las
once horas del día 25 de junio de 2003 y, si fuera
necesario, en segunda convocatoria en el mismo
lugar y a la misma hora, el día 26 de junio
de 2003. En la citada Junta se debatirá el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias), memoria y propuesta de aplicación
de resultado correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión del Consejo de Administración, durante
el ejercicio 2002.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración, como consecuencia de la expiración del
plazo para el que fueron elegidos los actuales
consejeros.

Cuarto.—Otorgamiento de facultades para proto-
colizar e inscribir los acuerdos adoptados.

Quinto.—Lectura y, en su caso, aprobación del
Acta de la Junta.

Se informa a los señores accionistas que se
encuentran a su disposición en el domicilio social,
para su examen, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta y se les recuerda
su derecho a obtener gratuitamente el envío de
copias de los mismos.

Salamanca, 23 de mayo de 2003.—D. José Anto-
nio Ortega Ranero. El Presidente del Consejo de
Administración.—26.246.

GRAFÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
Grafía, Sociedad Anónima, para la celebración de
Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en
Madrid, Avenida de Manoteras, número 22, a las
diez horas del día 26 de junio de 2003, en primera
convocatoria o de ser necesario, en segunda con-
vocatoria el día 27 de junio del 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
anuales e informe de gestión, todo ello referido al
ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la aplicación de resultados del ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
2002.

Cuarto.—Autorización y apoderamiento en favor,
indistintamente, del Presidente y del Secretario del
Consejo de Administración para proceder a la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta y para depositar las cuentas
en el Registro Mercantil.

Quinto.—Redacción y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria de la
Junta, cualquier socio podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el informe de gestión, todo
ello en cumplimiento de los artículos 112 y 212
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de mayo de 2003.—El Secretario Con-
sejo de Administración, Jaime R. Soler Galle-
go.—26.015.


